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El dopaje deportivo existe hace miles de años. Este grave proble-
ma en el deporte hace necesaria la creación de diversas estrategias 
normativas para evitar su difusión y para combatir su uso. En ese 
contexto, el Código Mundial Antidopaje constituye la norma fun-
damental de aplicación universal para los Estados que son parte de 
la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte de la 
UNESCO. Pero también los Códigos penales nacionales, entre ellos 
el español, han ido incorporando en los últimos años una regula-
ción específica de ese fenómeno delictivo, con vistas a su represión 
y a su prevención. En la presente obra se analiza de manera exhaus-
tiva los fundamentos, el desarrollo y la solución de la problemática 
del dopaje, desde sus antecedentes normativos, su evolución inter-
nacional, los perfiles dogmáticos del tipo penal de dopaje deportivo 
hasta las medidas preventivas encaminadas a combatir y erradicar 
esta lacra universal. La interacción entre Deporte y Sociedad y los 
fundamentos del Derecho penal deportivo encuentran, en fin, en la 
presente obra un desarrollo sugerente, acabado y completo.
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Prólogo

Desde antiguo ha existido una vinculación intensa entre Sociedad, De-
recho y Deporte. La práctica de actividades deportivas se halla ya en comu-
nidades remotas de la antigüedad, que lo empleaban como mero pasatiempo 
o como competición. En todo caso, esa práctica deportiva se hallaba también 
sometida a una teoría compuesta de normas o reglas del juego, que constituye 
el antecedente ancestral del Derecho deportivo. Sin embargo, no es sino hasta 
época más reciente cuando hallamos la con�guración de esa disciplina dentro 
del «mar» del Derecho. El Derecho englobaba tradicionalmente un amplio 
espectro de materias incorporadas en lo que Jiménez de Asúa denominaba 
«Enciclopedia de las Ciencias Penales», Franz von Liszt «Ciencia global o 
conjunta del Derecho penal» y mi maestro Hans-Heinrich Jescheck Dere-
cho penal y otras disciplinas (él se refería a la Criminología) «bajo un mismo 
techo». Y muchas de esas disciplinas diversas pero conexas entre sí fueron 
progresiva y gradualmente independizándose del original tronco común para 
conformar poco a poco disciplinas autónomas e independientes, aunque no 
desconectadas en su totalidad. Así sucedió, por ejemplo, con la Criminología, 
la Victimología… y con todas las materias sectoriales de la materia penal 
como el Derecho penal internacional, el Derecho penal de la Administración 
Pública, el Derecho penal médico, el Derecho penal laboral o el Derecho 
penal del Deporte.

Cuándo surgió exactamente el Derecho penal del Deporte como disci-
plina autónoma es algo que no puede establecerse con nitidez a ciencia cierta 
en la medida en que su conformación como materia con su campo de juego 
propio es fruto de un período largo y progresivo jalonado de diversos hitos 
y evoluciones. Pero lo cierto es que hoy en día existe esa disciplina como 
materia (optativa o aun obligatoria) en algunos planes de estudio de presti-
giosas universidades, dándole de ese modo a la materia una sólida autonomía 
universitaria y una relevancia académica que ha evolucionado a velocidad 
vertiginosa. 
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Artí�ces de la conformación del Derecho penal del Deporte son un 
puñado de relevantes autores a los que se debe haber dado a esta materia un 
impulso invaluable. Dentro de esta selecta nómina de autores se encuentra 
mi primer discípulo doctoral, Antonio Millán Garrido, y también otros 
destacados cultivadores como Rosario De Vicente Martínez, Lorenzo 
Morillas Cueva, Miguel Díaz y García-Conlledo, José Manuel Ríos 
Corbacho o Miguel Polaino-Orts. Junto al aporte doctrinal de los auto-
res, también ha contribuido a la conformación de la disciplina el desarrollo 
de una propia normativa jurídica, que ha ido conformando el acervo positivo 
de esta singular materia. Aquí podríamos citar, por su especial relevancia y su 
actualidad, el Código Mundial Antidopaje, en vigor desde el primero de enero 
de 2015, que sin duda representa un hito internacional en el Derecho depor-
tivo y, en concreto, dentro del Derecho penal del Deporte. 

Pues bien, una de las cultivadoras de este Derecho penal deportivo que 
más intensamente se ha consagrado a su desarrollo y su perfeccionamiento 
es mi discípula chilena la Dra. Silvia Irene Verdugo Guzmán, autora de la 
monografía que hoy tengo el gusto de presentar. Hace años, la entonces doc-
toranda Silvia Verdugo acudió a la Universidad de Sevilla a cursar los estu-
dios de doctorado ofertados en el seno del Departamento de Derecho penal 
y que tantos puentes de unión entre España y Latinoamérica tendió. Pronto 
se familiarizó con la vida universitaria andaluza y comenzó sus estudios con 
tesón y con empeño dignos de elogio. Desde el principio tenía decantada su 
querencia por los aspectos deportivos, de manera que le sugerí que uniera 
profesión y devoción, y se consagrara en cuerpo y alma al estudio del Derecho 
penal del deporte y, más concretamente, a una de las �guras más novedosas de 
nuestra legislación: el delito de dopaje deportivo. 

Para ello, Silvia Verdugo consultó y estudió concienzudamente toda la 
(entonces, escasa) bibliografía al respecto, analizó con particular detenimien-
to la normativa nacional e internacional al respecto y visitó diversos centros 
en España y en el extranjero especializados en la materia. Y, claro, pronto 
comenzaron a llegar los frutos deseados que suponían al mismo tiempo un 
refrendo de su labor de varios años de estudio. Su intervención en jornadas, 
coloquios y conferencias especializadas, sus diversas publicaciones sobre la 
materia en libros y revistas de relevancia internacional y hasta su relevante 
traducción al español del Código Mundial Antidopaje son méritos notorios 
de una vocación académica y universitaria �rme y decidida.
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Y, a mayor abundamiento, la culminación exitosa de su tesis doctoral, 
juzgada y ponderada por un tribunal de especialistas que destacaron los apor-
tes de la investigación seria y rigurosa llevada a cabo por Silvia Verdugo. 
La presente obra constituye, en esencia, el contenido del trabajo doctoral, y 
me complazco en escribir ahora estas líneas a modo de presentación, aunque 
-desde luego- no requiera la Dra. Verdugo Guzmán presentación alguna 
en el seno del Derecho penal del Deporte ni en la comunidad cientí�ca del 
presente. 

En parte, la loable y fructífera labor de investigación doctoral desem-
peñado por la Profesora Verdugo en la Universidad de Sevilla se completa 
en la actualidad en su labor en la Universidad San Pablo Ceu Andalucía, en 
la que actualmente imparte docencia y donde ha coordinado un Máster de 
Derecho Deportivo que se impartirá –exitosamente, estoy seguro– a partir de 
2018. Por ello, sólo me resta felicitar a la Dra. Silvia Irene Verdugo Guzmán 
por este (primer gran) trabajo de investigación y por toda su labor paciente, 
detenida y hasta amorosa con que se ha consagrado al estudio del Derecho 
penal del Deporte que, gracias a ella, es un poco más moderno y mejor. Ade-
lante, a recorrer el mucho camino que aún queda por delante, y enhorabuena.

Prof. Dr. Dr. h. c. mult. Miguel Polaino Navarrete
Catedrático Emérito de Derecho Penal

Universidad de Sevilla
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